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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

621 Orden de 1 de febrero de 2019, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se establecen las bases reguladoras 
y la convocatoria de los “Segundos Premios de Obra Civil de la 
Región de Murcia”.

La Obra Civil de la Región se encuentra en un punto de inflexión como 
consecuencia de las circunstancias vividas en los últimos años con la grave crisis 
económica, que ha afectado de una manera especial al sector de la construcción.

Pero, aun en esta situación, se han producido en nuestra Región importantes 
acciones tendentes a mantener, equilibrar y mejorar la excelencia en nuestra 
Obra Civil, produciendo obras que destacan por su aportación a la sociedad, 
por notables valores sostenibles e innovadores y por el afán de conservación y 
rehabilitación del patrimonio histórico artístico de la Región.

Los Premios de Obra Civil de la Región de Murcia suponen el reconocimiento 
a la calidad de estos trabajos y fundamentalmente tratan de ser, además, un 
ejercicio de comunicación de la excelencia profesional de los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y de todos los agentes que intervienen en el proceso, 
las administraciones públicas implicadas, los agentes económicos y de manera 
especial a la sociedad.

Estos premios serán un reflejo claro y veraz de la situación coyuntural 
socioeconómica y cultural de la Región a través de su Obra Civil.

Por todo el lo, la Consejería de Fomento e Infraestructuras, en 
colaboración con el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Demarcación de Murcia, han firmado en fecha 5 de junio de 2018 
un “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Murcia, 
para la organización y financiación de la Segunda Edición de los Premios de 
Obra Civil de la Región de Murcia”, siendo esta una invitación a profesionales 
y ciudadanos a participar en ellos de forma abierta y transparente, que 
tiene como finalidad dar a conocer los ejemplos de Obra Civil de calidad y 
excelencia, utilizando para ello canales de comunicación y lenguaje adecuados, 
y fomentar la participación ciudadana como estrategia de implicación con la 
sociedad y termómetro de la opinión pública.

Conforme al artículo 7.º del Decreto del Presidente de la Comunidad 
Autónoma número 4/2014, de 10 de abril, de Reorganización de la Administración 
Regional, la Consejería de Fomento e Infraestructuras es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 
en materia de Transportes, Carreteras, Puertos, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, entre otras materias, y tiene encomendada entre sus funciones la 
promoción y el fomento de la calidad en la Obra Civil y de sus valores culturales 
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y sociales, debiendo establecer los cauces oportunos para intensificar medidas y 
estrategias que impulsen la innovación, la experimentación y la creatividad en 
dicha materia.

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribuye el artículo 16 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo único.- Convocar los “Segundos Premios de Obra Civil de la Región 
de Murcia”, y establecer las bases que han de regir en los mismos y que figuran 
como Anexo I de la presente Orden.

Disposición final.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 1 de febrero de 2019.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Patricio Valverde Espín.

Anexo I

Bases

Base 1.ª Convocatoria.

Podrán optar a estos premios las obras o trabajos emplazados en la Región 
de Murcia que hayan sido finalizados entre los días 1 de enero de 2015 y 31 de 
diciembre de 2018.

No obstante, trabajos realizados con anterioridad a la fecha indicada y que 
no hayan recibido algún premio ni mención en otras convocatorias podrán optar a 
la correspondiente categoría de premio especial que se indica en la base tercera.

Los autores de las obras o trabajos deberán ser Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos excepto las actuaciones descritas en la base 2.ª apartado F 
que podrán ser realizadas por cualquier persona física o jurídica 

Base 2.ª Trabajos a concurrir.

Podrán concurrir a estos premios actuaciones de:

1.- Obras y/o proyectos de:

A) Obras Hidráulicas y Medio Ambiente.

B) Transporte y movilidad.

C) Ordenación del Territorio y Urbanismo.

D) Costas y Obras Marítimas.

E) Innovación y divulgación.

F) Labor profesional.

2.- Proyectos, anteproyectos, informes, estudios previos, estudios de 
movilidad, etc, redactado por Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que no 
hayan pasado a fase de ejecución.

Base 3.ª Premios.

3.1. Premio Regional de Obra Civil. El jurado podrá otorgar el Premio Regional 
de Obra Civil - 2.ª Edición -, entre los trabajos indicados en los apartados A) al D) 
de la base 2.ª
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3.2. Premios y menciones. Podrán otorgarse premios entre los trabajos 
descritos en los apartados 1) y 2) de la base 2.ª

Entre las actuaciones que no hayan obtenido premio, podrán destacarse con 
mención aquéllas que el jurado aprecie como merecedoras de un reconocimiento.

3.3. Premios especiales. El jurado podrá otorgar premios en las categorías 
especiales que se indican a continuación: 

Premios:

3.3.1. A la innovación y divulgación. Reconocimiento a las iniciativas, 
procesos o actuaciones a que hace referencia el apartado E de la base 2.ª y que 
hayan optado a este premio.

3.3.2. A la labor profesional. Reconocimiento a la meritoria trayectoria personal 
y profesional a favor de la ingeniería a que hace referencia el apartado F de la base 
2.ª, que lo otorgará el jurado en base a las propuestas formuladas por el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Murcia.

Base 4.ª Inscripción y presentación de documentación.

El plazo de inscripción y de presentación de documentación será de cuarenta 
días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la Orden de 
convocatoria. 

La inscripción de un trabajo para poder concurrir a los presentes premios, 
se realizará mediante vía telemática por Internet rellenando el formulario de 
inscripción que figura en la página web de los premios http://opweb.carm.es/
premiosingenieríacivil/

El solicitante recibirá por correo electrónico el acuse de haber formalizado 
correctamente la inscripción así como un código de identificación.

La cuota de inscripción será de 20 € + IVA por trabajo u obra presentada.

El abono de la cuota de inscripción se realizará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta ES79 2038 3024 5760 00270073 (BANKIA) del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Murcia. El pago de 
la cuota de inscripción es imprescindible para la aceptación de los trabajos.

Al objeto de posibilitar el reconocimiento de los distintos agentes que 
hayan participado en los trabajos que resulten galardonados, en el proceso de 
inscripción de cada trabajo deberá quedar constancia de los nombres, teléfonos y 
correos electrónicos de cada uno de los intervinientes.

Por vía telemática, a través del apartado “Presentación de Documentación” 
que figura en la citada página web, se presentará la documentación que se 
indica a continuación, para lo cual el participante deberá utilizar el código de 
identificación que le haya sido notificado con la inscripción.

a) Documento de justificación de la transferencia bancaria efectuada.

b) Para los premios de las categorías A) a la D), se entregará una ficha de 
obra con los siguientes datos:

* Empresa redactora del proyecto.

* Ingeniero de Caminos proyectista.

* Ingeniero de Caminos Director de Obra.

* Empresa constructora.

* Jefe de Obra.

* Empresa promotora.
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c) En el caso de obras construidas certificado final de obra, o, en otros casos, 
documento alternativo que acredite la fecha de terminación del trabajo.

d) Documentación que contenga la información necesaria para la correcta 
definición y explicación del trabajo presentado:

- Imágenes: 12 archivos como máximo que contendrán fotografías, planos, 
diagramas, etc, en formato jpg (en la mejor resolución posible 10 MB máx. cada 
archivo).

- Lámina-resumen de la actuación propuesta en formato horizontal DIN-A3 
de modo que sea compatible con la proyección en pantalla para facilitar al jurado 
su visualización y la posibilidad de imprimirla en papel y tener una idea general 
de la propuesta. Formato pdf (20 MB máx).

- Opcional: Vídeo de duración máxima 3 minutos (40 MB máx.) Formato mp4.

- Texto: Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, máximo 400 
palabras. (Los trabajos que opten al premio especial a la Innovación y Divulgación 
deberán incorporar en dicha memoria los valores a destacar y los criterios por los 
que concurren a este premio).

- La propuesta formulada por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Demarcación de Murcia para el otorgamiento del premio a la 
labor profesional vendrá avalada por la correspondiente documentación.

En caso de que un trabajo resulte galardonado, se solicitará al autor del 
mismo la presentación de dos paneles rígidos y ligeros formato vertical DIN-A1 
donde quede reflejada la actuación con objeto de su exposición pública.

Cerrado el plazo de presentación de documentación, los trabajos admitidos 
a concurso podrán ser visualizados en el correspondiente enlace que se disponga 
en la página web de los premios.

La documentación presentada por los participantes quedará a disposición 
de la Organización de los Premios, que podrá utilizarla para la difusión de los 
mismos en cualquier tipo de formato o soporte.

Base 5.ª Composición del jurado:

Presidente:

Excmo. Sr. Consejero de Fomento e Infraestructuras, o persona en quien 
delegue.

Vocales:

- Ilmo. Sr. Director General de Carreteras o persona en quien delegue.

- Ilmo. Sr. Decano del Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Demarcación de Murcia, o persona en quien delegue.

- Un representante del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas de la Región de Murcia.

- Un representante de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción.

- Un funcionario Ingeniero de Caminos de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia designado por la CARM.

- Un funcionario Ingeniero de Caminos de otras Administraciones (Estatal o 
Local) designado por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
Murcia.

- Un Ingeniero de Caminos en representación del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Demarcación de Murcia.
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- Un Ingeniero de Caminos en representación de cada una de las dos Escuelas 
de Ingeniería que imparten la titulación de Máster Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos de la Región.

- Dos Ingenieros de Caminos de reconocido prestigio, designados uno por 
la Dirección General Carreteras, otro por el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de Murcia

Secretario:

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un ingeniero de Caminos 
funcionario de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

Base 6.ª Labores y facultades del Jurado.

Una vez finalizado el plazo de inscripción el Secretario del Jurado levantará 
acta de los trabajos admitidos que será publicada en la web.

De entre todos los trabajos admitidos, el jurado hará una selección previa de 
los finalistas. Dicha selección será publicada en la web de los premios.

El jurado se reunirá en la fecha señalada por el presidente del jurado para el 
fallo de los premios. Las sesiones de deliberación del jurado tendrán lugar en la 
sede de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, pudiendo los miembros del 
jurado desplazarse a visitar las actuaciones que considere oportuno.

El jurado emitirá el correspondiente fallo y destacará los valores de los 
trabajos galardonados que los hacen meritorios de la distinción recibida. El fallo 
del jurado será inapelable.

Corresponde al jurado la aplicación e interpretación de las presentes Bases, 
estableciendo las normas de su propio funcionamiento.

Base 7.ª Difusión.

Tras el fallo del jurado, en esa misma jornada y en acto público, se darán a 
conocer los trabajos premiados. A dicho acto habrán sido citados los autores de 
los trabajos finalistas.

En dicho acto se hará entrega de los correspondientes galardones a los 
autores de los trabajos premiados.

En actos posteriores se expondrán los trabajos premiados y se hará entrega 
del correspondiente diploma acreditativo a: la Empresa redactora del proyecto, 
al Ingeniero de Caminos autor del proyecto, al Ingeniero de Caminos Director 
de Obra, y en su caso a la Empresa Promotora, a la empresa constructora, al 
Ingeniero de Caminos Jefe de Obra que hayan intervenido en el proceso.

Base 8.ª Incompatibilidades.

Si entre los trabajos hubiese alguno que, por razón de diseño, propiedad o 
cualquier otra causa, tuviera alguna relación directa con un miembro determinado 
del jurado, éste se abstendría de participar en su posible selección.

A estos premios se les dará la correspondiente publicidad y podrán ser 
divulgados a través de las publicaciones, las exposiciones y conferencias que se 
estimen oportunas, pudiéndose utilizar para ello el material aportado.

Base 9.ª Aceptación de las bases.

El hecho de presentarse a los Premios de Ingeniería Civil de la Región de 
Murcia implica, por parte de los participantes, el conocimiento y plena aceptación 
de las presentes Bases y de los compromisos que ellas conllevan.

NPE: A-060219-621


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda
	700/2019	Orden de 28 de enero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna horizontal por reconversión de puestos de trabajo, 4 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
	701/2019	Orden de 28 de enero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna horizontal por reconversión de puestos de trabajo, 12 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de
	703/2019	Orden de 28 de enero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna horizontal por reconversión de puestos de trabajo, 8 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Diplomados de 
	705/2019	Orden de 28 de enero de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante promoción interna horizontal por reconversión de un puesto de trabajo, 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, escala Sup
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	810/2019	Decreto n.º 6/2019, de 30 de enero de 2019, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Fundación Pedro Cano para colaborar en los gastos de funcionamiento y aquellos derivados de su p
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	797/2019	Orden de 1 de febrero de 2019, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de los “Segundos Premios de Obra Civil de la Región de Murcia”.
	IV. Administración Local
	Albudeite
	305/2019	Bases para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, y por promoción interna, de una plaza de Cabo de la Policía Local de Albudeite
	Cartagena
	11240/2018	Corrección de error en acuerdo de delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local.
	Los Alcázares
	250/2019	Aprobación del calendario del contribuyente.
	Yecla
	383/2019	Aprobación inicial del Reglamento de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil de Yecla.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Heredamiento Regante de Molina”, Molina de Segura
	724/2019	Aprobación Presupuestos 2019 y derramas.
	Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A.
	419/2019	Anuncio de licitación para la contratación del “Servicio de desinsectación y desratización de la red de alcantarillado del término municipal de Cartagena”.
	420/2019	Anuncio de licitación para la contratación del servicio de “oma de muestras y mantenimiento de equipos de medición y control de la calidad de agua potable en el termino municipal de Cartagena.
	421/2019	Anuncio de licitación para la contratación de los “Servicios de mantenimiento, reparación y conservación de Fuentes Ornamentales de uso público en el término municipal de Cartagena”.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2019-02-05T13:39:33+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



